
a3¡¡ato

Ciudad de la Costa,17 de iulio de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN N o. 31.8/2019 ACTA N" 2312019

VISTO: La solicitud de la Educadora Social Ana Zabala Directora
Regional de la Costa INAU, de apoyo para la realización de evento en el
marco de la Celebración por los 30 años de la Convención Internacional de
los Derechos de Niños, Niñas y adolescentes, el dia jueves 10 de octubre.

CONSIDERANDO: Que habiéndose katado en la Sesión Ordinaria No 23
del 17 de julio de 2019. Se hace necesa¡io dictar el coÍespondiente acto
adminisfrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:

RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DEL EVENTO EN LA PLAZA PROF.

JUAN JOSÉ CROTTOGINI EL DÍA JUEVES 10 DE OCTUBRE DE 13:OO

HS A 18:00 HS, ORGANIZADO POR LA REGIONAL DE LA COSTA
INAU, EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN POR LOS 30 AÑOS DE
LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE
NIÑoS, NIÑAS Y ADoLESCENTES.

2- APOYAR CON EL PRÉSTAMO DE AUDIO CON EL QUE CUENTA EL
MUNICIPIO, GAZEBOS Y MESAS SEGÚN DISPONIBILIDAD PARA
EL DESARROLLO DEL EVENTO.

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFf QUESE.
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4. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-

r') -/s-
+?^'-*':---*t

REGINAFERRE]i.,
CONCEJAL

tut¡rcLProc[]D¡)DE rr. .

'¡urt¡ 
c p 0c !!.Al0E r-acosr¡

[40BlUo
ALDE (f)

LTDAD DE TA COSIA

,0,,,.,0,0 .Loii i', o ,n. o


